
Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Er.tadi>, será ejercida, a través de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por 
él Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de abril de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Cultura,
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

16097 REAL DECRETO 1387/1982, de 2 de abril, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia parroquial. de Santa 
María, en Herbón, municipio de Padrón (La Co
ruña).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas 
incoó expediente a favor de la iglesia parroquial de Santa 
María, en Herbón, municipio de Padrón (La Coruña), para su 
declaración como monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Femando, en el 
informe emitido, con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre 
el expresado expediente, ha señalado que la mencionada iglesia 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece 
de' mayo de mil novecientos treinta y tres y diecisiete, dieciocho 
y diecinueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis 
de abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta de la 
Ministra de Cultura y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día dos de abril de mil novecientos 
ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, la iglesia parroquial de Santa María, en 
Herbón, - municipio de Padrón (La Coruña).

Articulo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por 
el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de abril de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Cultura', - 
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

16098 REAL DECRETO 1388/1982, de 2 de abril, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la casa-palacio de los Condes de 
Santa Ana, en Lucena (Córdoba).

La Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, en veintiuno de mayo de mil novecientos ochenta, incoó 
expediente a favor de la casa-palacio de los Condes de Santa 
Ana, en Lucena (Córdoba), para su declaración como monumen
to histórico-artí6tico. .

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido, con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre 
el expresado expediente, ha señalado que’ la mencionada casa- 
palacio reúne los méritos suficientes para merecer dicha decla
ración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece de 
mayo de mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho 
y diecinueve del Regíame lito para su aplicación de dieciséis de 
abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta de la Minis
tra de Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión de] día dos de abril de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, la casa-palacio de los Condes de Santa 
Ana, en Lucena (Córdoba).

Artículo segundo.—La tutela de e6te monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por el 
Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuan

tas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo del 
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de abril de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Cultura,
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

16099 REAL DECRETO 1389/1982, de 2 de abril, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia monasterio de la En
carnación, en Córdoba.

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas 
incoó expediente a favor de la iglesia monasterio de la Encar
nación, en Córdoba, para su declaración como monumento his
tórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en'el 
informe emitido, con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre 
el expresado expediente, ha señalado que la mencionada iglesia 
monasterio reúne los méritos suficientes para merecer dicha 
declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece de 
mayo de mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho 
y diecinueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis de 
abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta de la Minis
tra de Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día dos de abril de mil novecientos ochen-, 
ta y dos,

D I S P O NGO :

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, la iglesia monasterio de la Encarnación, 
en Córdoba.

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por 
el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para- el mejor desarrollo 
del presente Rea) Decreto.

Dado en Madrid a dos de abril de mil novecientos ochenta
y dos.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Cultura,
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

16100 REAL DECRETO 1390/1982, de 17 de abril, por el 
que se declara conjunto histórico-artístico el casco 
antiguo de Jerez de la Frontera (Cádiz), según la 
delimitación que figura en el plano unido al ex
pediente.

La Dirección General de Bellos Artes, en dieciséis de marzo 
de mil novecientos sesenta y siete, incoó expediente a favor del 
casco antiguo de Jerez de la Frontera (Cádiz) para su declara
ción como conjunto histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido, con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre 
el expresado expediente, ha señalado que el mencionado con
junto reúne los méritos suficientes para merecer dicha decla
ración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos tercero, catorce, quince y treinta y tres de la 
Ley de trece de mayo dé mil novecientos treinta y tres, y die
cisiete, dieciocho y diecinueve del Reglamento para su aplica
ción de dieciséis de abril de mil novecientos treinta y seis, a 
propuesta de la Ministra de Cultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del. día dieciséis de abril 
de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara conjunto histórico-artístico el 
casco antiguo de Jerez de Ja Frontera (Cádiz), según la delimi
tación que se publica como anexo a la presente disposición y 
que figura en el plano unido al expediente.

Articulo segundo.—La tutela y defensa de este conjunto, que 
queda bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de 
la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.


